
T R I B U N A L  S U P E R I O R  D E  J U S T I C I A
D E  L A  C I U D A D  A U T O N O M A  D E  B U E N O S  A I R E S

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Licitación Pública n° 6/2015

 
Visto: el Expediente Interno n° 85/2015 y la Disposición DI-2015-129-DGA; y

Considerando:

En el legajo del VISTO se documenta la Licitación Pública n° 6/2015, destinada a la adquisición de
bibliografía para el Tribunal. 

El apartado 5 de la disposición citada adjudicó los renglones 47 a 55 inclusive a la firma RUBINZAL
CULZONI SA.

Al haberse detectado un error material involuntario en el monto de la adjudicación, corresponde el dictado
de un acto administrativo que sanee tal situación.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE:

1. Modificar el apartado 5 de la Disposición DI-2015-129-DGA, que quedará redactado de la siguiente
forma:     "5.  Adjudicar a la firma RUBINZAL-CULZONI SA, CUIT n° 30-63043008-5, los
renglones 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Licitación Pública n° 6/2015, por el monto de
VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($
26,827.20).”

2. Mandar se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la página del Tribunal en
Internet y en la cartelera de la  administración en los términos fijados por el artículo 110 de la ley n°
2095 y, para su conocimiento y demás trámites, pase a la Dirección General Adjunta de
Administración, Planificación Financiera y Presupuesto.
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